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En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 

Capital de la República del Ecuador el día de hoy mares veinte 
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Gonzalo Román Chacón, NOTARÍO DECIÍW 

CANTÓN QUITO, comparece el señor Hugo Ramiro 

Grijalva Cobo , en su calidad de Gerente General de la Compañía 

“Ortega y Jaramillo .Cia.Ltda”, según consta del nombramiento 

debidamente inscrito en el Registro Mercantil, cuva copia 

certificada se acompaña como documento habilitante El 

E
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 3 Y el
 Q o o compareciente es de  nacionalida 

edad, de estado civil casado, domiciliado en esta ciudad de 

Quito, Distrito Metropolitano, legalmente capaz para contratar 

y obligarse, a quien de conocer doy fe y me pide que eleve 

o a escritura pública el contenido de la minuta que me entrega cuyo 

tenor 1 es el siguiente: SEÑOR MOUTARIO: EN EL 

CONSTE LA SIGUIENTE DE REFORMA DE ESTATUTOS 

RIMERA.- —COMPARECIENTE: —Comparece ali 

otorgamiento de la presente escritura pública ei señor 

Hugo Ramiro Grijalva Cobo , en su calidad de Gerente 

General de la Compañía “Ortega y Jaramillo .Cia.Ltda”. según 

consta del nombramiento debidamente inscrito en el 

Registro Mercantil, cuva copia certificada se acompaña 

como documento habilitante.- El compareciente es de estado 

civil casado, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

edad y legalmente capaz para comparecer a esta



NOTARIA 16 

0000202 NOTARIA DECIMO SEXT á 

Mr. Gonzalo 

clase de actos.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES: UN Shacón 

Y 

    

  

constituyó So
il
 

E DS
 

tad
) a.
 

o O p 
ol 

E C
a
 

a
,
 

a
 

+
 

W“
 

o
 

  

      

   

16" q. . er q- 1 2 . E : 
NURES, mediante escritura pública otorgáda el siete d marzo de 

II / mil. novecientos ochenta, anteff el señor Notario Décimo 
. y + - 7 ea e, + : e . 7 + es 

A Noveno del cantón Ouito, aprobada mediante Resolución 

aurro zcuaDorde la Superintendente de/ Cbmpañías número seis mil 
« 1 + 

seiscientos cincuenta y CH de veinte y seis de marzo 

duración de la compañía |será por. un Hhempo de veinte 

y cinco años contados a 

escritura de  constitución- S: Finalmente, la Junta 

"> 

General Extraordinaria Universal celebrada ej once de 

enero del dos mil cinc 

primero, del Capitulo Pri ero “del Estatuto Social, dando 

cumplimiento a 

de la ley de compañías.-| TERCERA: REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL: El 

debidamente autorizado por 

gada en la forma invocada y 

Junta General Extraordinaria 
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Universal de Socios de la dio q S E el
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.Cia.Ltda”, procede a la reforma el Estatuto Social de la Empresa, 

en lo relativo a la duración de la compañía, el mismo 

DURACIÓN, NACIONALIDAD Y DOMICILIO.- La 
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Compañía se acnomiñara URIEGA Y JARA U.LIDAS es 

de nacionatidad ecuatoriana y tendra 
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de la presente escritura pública en el Registro Mercantil, 

plazo que podrá ser ampliado oO restringido por resolución 

de la Junta General de Socios expresamente convocada para 

este objeto.- El domicilio principal de la compañía será la 

ciudad de Quito y podrá abrir sucursales O agencias en 

cualquier lugar del  termtorio  macional O fuera de 

él..- CUARTA.- DOCUMENTOS HABILITANTES: 5Se adjunta 

como documentos habilitantes de esta escritura el nombramiento 

de Gerente General de la Compañía “Ortega y Jaramillo 

Cialida?”. Y el Acta de la junta General Extraordinaria 

Universal de Accionistas de Once de enero del año do un
 

mii  cinco.- Usted señor Notario, se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo para la validez de 

este instrumernto.- Firmado).- Doctor Pedro Fretre 

López, con Matrícula profesional signada con el 

número dos mil seiscientos ochenta y ocho del 

Colegio de Abogados de Pichincha.- Hasta aquí la 

mínuta la misma que queda elevada a escritura 

pública con todo su valor legal.- Para ei otorgamiento 

de la presente escritura pública, se  Observaron 

todos y cada uno de los preceptos legales que 

el caso requiere: y, leída que le fue al compareciente 

por mí el Notario, aquel se afirma y ratifica 
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Quito, a 30 de enero del 2003 

Señor 

Hugo Ramiro Grijalva Cobo, 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

Es grato comunicarle que en sesión de Junta General de Socios, celebrada el 16 de enero 
del 2003, ha sido designado para que desempeñe el cargo de GERENTE GENERAL 
de la compañía “ORTEGA Y JARAMILLO CIA LTDA.”por un periodo estatuario 
de TRES AÑOS, correspondiéndole ejercer la representación judicial y extrajudicial, de 
la misma. 

Cabe indicarle que la compañía en referencia, se constituyó mediante escritura pública 
celebrada el 7 de marzo del 1980, ante el doctor Jorge Campos Delgado, Notario 
Décimo Noveno del cantón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil, el 2 de abril del 
mismo año. 

Aprovecho la oportunidad para desearle éxitos en las funciones encomendadas, 
solicitándole que al pie del presente documento, con su firma, se sirva expresar su 
aceptación. 

Atentamente, 

Wal Verese. Vea duero 
María Teresa ManchReno Dávila 

PRESIDENTE 

Quito, a 30 de enero del 2003 

Agradezco la designación de GERENTE GENERAL de la compañía “ORTEGA Y 
JARAMILLO CIA. LTDA.”, que en Junta General de Accionistas se ha dignado 
conferirme, comprometiéndome cumplir con lo determinado en la Ley y el estatuto. 2 oraseñte 
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De Gonzalo 
Román Chaco 

ACTA DE SESION REALIZADA EL DIA 11 DE ENERO DEL 2005 

En la ciudad de Quito, a los once días del mes 
la compañía ORTEGA Y JARAMILLO 

deliberaciones de la Junta que a continuación 

Eniero del año dos mil cinco, se reúnen los socios de 
A./ LTDA., bajo los requisitos de la Ley y las 

De manera previa, y de acuerdo con el Reglamento de Juntas Generales a continuación se refiere la 
información correspondiente: 

1.- DENOMINACION: ORTEGA Y JA ILLO CIA. LTDA. 

2.- LUGAR Y FECHA DE CELEBRACION DE LA JUNTA: 

En las oficinas de la compañía ORTEGA] Y JARAMILLO CIA.LTDA., en la ciudad de Quito, 

ubicadas en la Avenida Brasil 3160 y Valdivieso, habiéndose iniciado la Junta este 11 de enero del 

año 2004, a las 16H00. 

3.- PRESIDENTE Y SECRETARIO: 

Se instala la sesión bajo la presidencia del la señora María Teresa Mancheno, y por acuerdo de los 
socios actúa como secretario ad —hoc de está junta, el señor Christian Antonio Freire Guffante. 

4.- LISTA DE ASISTENTES Y QUORU 
» 

SOCIOS CAPITAL SUS TO CAPITALPAGADO PARTICIPACIONES 
Hug Ramiro Grijalva Cobo US$ 315,0 US$ 315,00 H 7.875 
María Teresa Mancheno Dávila US$ 385,00 US$ 385,00 ft 9.625 

| 

TOTAL US$ 700,00 ' US$ 700,00 4H 17.500 

5.- ACEPTACIÓN PARA REUNIRSE EN JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 
UNIVERSAL DE SOCIOS: 
La presidente expresa que se ha permitido comunicar a los señores socios para que asistan el día de 
hoy a la reunión de Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la compañía ORTEGA Y 

JARAMILLO CIA. LTDA., para tratar sobre los siguientes asuntos: 
l.- Ampliación del plazo de duración de la compañía. 

2.- Aprobación para la reforma de estatutos de la compañía con el objeto que se cumpla con la 
ampliación del plazo de duración de la compañía. 

*PUBLICIDAD*+PROMOCIONES»+ASESORIA DE MARKETING e 

Av. Brasil t+£3160 y Valdivieso. Teléfonos: 2241-043 
Telefax: 2252-327 e-mail: hgrijalvaGaccessinter.net 

Quito - Ecuador 
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El presidente, una vez que ha constatado que el ciento por ciento del capital pagado de la compañía se 
encuentra presente, acogiéndose al art. 238 de la Ley d compañías, declara a esta Junta como 
Universal siempre que los socios resuelvan aceptarlo y tratar sobre el orden sugerido. 

La junta delibera sobre el punto y por unanimidad resuelve instalarse en Junta General Extraordinaria 
Universal de Socios y resolver sobre el orden del día propuesto. 

6.- PROPUESTA Y DELIBERACION DE LA JUNTA: * 

1. Ampliación del plazo de duración de la compañía. 

La junta general luego de un intercambio de palabras decide ampliar el plazo de duración de la 
compañía por un período de 30 años más. 

2. Aprobación para que se proceda con la reforma de estatutos de la Cia. Ltda.. Ortega y 

Jaramillo, 

De igual manera la junta general luego de un intercambio de palabras decide autorizar la reforma de 
estatutos de la Cia.Ltda. ORTEGA Y JARAMILLO, con el objeto de formalizar la extensión del 
tiempo de duración de dicha compañía. 

7.- Aprobación del acta de junta general: 

Por no haber otro asunto a ser tratado, la Presidencia concede unos minutos de receso para la 

redacción del Acta de Junta General Extraordinaria Universal de socios presentes, que representan el 

ciento por ciento del capital social pagado de la compañía, a las 16h00. 

Hugo Ramiro GYHéfjalva Cobo 

María Teresa Mancheno Dávila 

Presidente AD-HO 

Maio” Teen Yin 

  

ecretario AD-HOC 

*PUBLICIDAD+PROMOCIONES+ASESORIA DE MARKETING e 

Av. Brasil 431.60 y Valdivieso. Teléfonos: 2241-043 
Telefax: 2252-327 e-mail: hgrijalvaQaccessinter.net 

Quito - Ecuador 
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echa y al margen de la matriz de 

ÍLA DECIMO SEXTA DEL CANTON QUITO. +. 

  

      
QUITO ECUABURFORM. DES, ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA ORTEGA 

JARAMILLO CIA LTDA, celebrada ante mi, con 

fecha veinte y dos de febrero del año dos mil 

cinco, tome nota de la Aprobación de la 

Prorroga del Plazo de duración y la reforma de 

estatutos de la Compañía, 

      
   

    

   

mediante, resolución 

No. 05.Q.1.J 1691, ¡emitida eTiDr.) Oscar 

Terán Terán a | la 

con 

fecha tres de mayo del mil cinco.- 

  

Quito a, dieciocho de año dos mil 

cinco. 
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DEL CANTÓN QUITO 
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ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 05.Q.1J. 
MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y UNO del Sr. INTENDENTE JURÍDICO de 03 de 
mayo del 2.005, bajo el número 1727 del Registro Mercantil, Tomo 136.- Se tomó nota al 

margen de la inscripción número 273 del Registro Mercantil de dos de abril de mil 
novecientos ochenta, a fs. 657, Tomo 111.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada 

de la Escritura Pública de PRÓRROGA DEL PLAZO DE DURACIÓN y REFORMA DE 
ESTATUTOS de la Compañía "ORTEGA Y JARAMILLO CIA. LTDA.", otorgada el 
veintidós de febrero del 2.005, ante el Notario DÉCIMO SEXTO del Distrito Metropolitano 
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